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Este Ministerio dispone,

Primero..,..La Comisión Coordinadon de Cooperación Inter·
nacional tendrá 1& siguiente composición,

Presidente: El secretario general Técnico.
Vicepresidente. El Subdirector general de Cooperación In·

ternacional. . .
Vocales: Un representante de cada uno de los órganos supe·

rlores y Centros directivos del Departamento a que se refiere
el artlculo primero, 1, del Real Decreto 1266/1983, de 'l:1 de
abril.

Secretario: El Jefe del Servicio de Cooperación Multilateral
y Coordinación de Programas Internacionales.

Segundo.-La Comisión podrá invitar a los Organismos autó
nomos, consultivos y asesores del Ministerio a que envien re
presentantes para participar en sus debates.

Tercero.-La Comisión pOdrá recabar Informes de personas
ajenas a la misma en razón de su especialidad o conocimientos,
quienes podrán igualmente ser llamados a participar en sus
debates.

Cuarto,-Sérán funciones de la Comisión el asesoramiento,
coordinación y orientación de todas aquellas cuestiones rela
cionad... con la Cooperación Internacional dentro del ámbito
de las competencIas del Departamento.

Quinto,-La Comisión podrá actuar en pleno O en grupos
de trabajo. Los grupos de trabajo tendrán las misiones especl
fkas que se les asignen, pudiendo formar parta de ellos. ade
más de los mIembros que se estimen oportunos, otros funclo·
narlos que presten servicio en los distintos organismos y uni·
dades del Departamento o personas que por sus conocimientos
específicos se consideren convenientes incluir en los mismos.

Sexto.-Se autoriza a la Secretarla General Técnica para
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente Orden. .

Séptimo.-Queda derogada la Orden de 9 de agosto de 1971
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo disPuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1984.

MARAV ALL HERRERO

Ilmo. Sr, Secretario general Técnico,

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

7966 RESOLUCION de 28 de mar.ro de 1984, ele la Dl
recclón General de la Producción Agraria, por la
que .e abre un nuevo pla.ro pora la. Inscripción de
etemplares en el Registro Fundacional del Libro
Genealógico de la Raza MerlM,

La Resolución de la Dirección General de la Producción Agre.
ria de 26 de novIembre de 1981 (.Boletln Oficial del Estedo.
de 16 de enero de 19821, por la que se aprueba la Reglamenta.
ción especlfica del Libro Genealógico de la Raza Merina, esta.
blece dos años de vigencia para la inscripción de ejemplares
e~ el Registro Funcional de dicho Libro Genealógico. Agotado
dIcho periodo, la Asociación Nacional de CriadOres de Ganado
Merino sO,liclta la nueva apertura del citado Registro.

Esta DIrección General, teniendo en cuenta la cuan Ha de los
efecl!vos inscritos y la necesidad de reforzar el potencial de
seleCCIón de la raza .Merina. considera procedente ampliar el
plazo de tiempo para la inscripción de ejemplares en el RegIs-
tro Fundacional. '

En consecuencia y en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 733/1973, de 29 de marzo, por el que se aprueban
las normas reguladoras del Libro Genealógico y de Comoroba·
c16n de Rendimientos del Ganado, esta Dirección General ha
resuelto lo siguiente.

Apartado único.-Se ~bre un nuevo plazo de un afio, a partir
de, la fecha de publicaCIón de la presente Resolución en el .80
lehr: Oflclal del Estado-, para la inscripción de ejemplares ~n el
RegIstro Fundacional del Libro Genealógico de la Reza Merina,
d~ ac~erdo 'con las normas y requisitos establecidos en la le.
glslaclón vigente.

Lo que comunico a V. S. a los efectos oportunos.
Blos g'uarde-B V .. S. mUérr-os años.
Madrid, 26 de marzo de 1984.-El Director general, Julio

8lanco Gómez,

Sr. Subdirector general de la ProdUCCión Animal.

MINISTERIO DE CULTURA

REAL DECRE;rO 642/1984, de 28 de marzo, de Re
glamento de Disciplina Deportiva.

La Ley General de la Culture. Flsicay del Deporte, de 31 de
marzo de 1960, 66tableció, en sus articulas 34 y siguientes, la
normativa básica para· la regul6Ción del régimen disciplinarlo
deportivo, remitiendo al desarrollo reglamentario la determina
ción de los principios y preceptos que hicieran poaible una
efectiva y adecuada exposición de dicho régimen. En la exposl·

• ción de motivos de la mencionada Ley se destacaba .ia Impor
tante innovación. que suponla el régimen disciplinario deporti.
va, resaltando el carácter de independencia del órgano superior
específicamente creado para asumir competencias en materia
disciplinaria deportiva, asl como la neceSIdad de dejar a salvo
todas las garantlas jurisdiccionales procedentes.

En desarrollo de la repetida Ley General se promulgó, con
fecha 17 de octubre de 1986, el Real Decreto 2690, sobre régimen
disciplinario deportivo, que trataba de dar cumplimiento a sus
preceptos legales, ede acuerdo con los principios que informan
el procedimiento sancionador de la Administración del Estado,
conjugados con las peculiaridades y exigencias propiaa de la
acllvidad deportiva•.

Por otra parte, la detallada regulación establecida por el
Real Decreto 2690/1960 sobre régimen disciplinario deportivo, y
muy en particular el pormenorizado esquema sancionatorio y
procedimental que. introdujo dicha norma reglamentaria, ha
revelado, tras casi tres años de experiencia, su complejidad y
sus obvias dificultades por el unlformismo pretendido ante la
variedad de modalidades deportivas, resaltando asimismo su
escasa eficacia para resolver los numerosos problemas que plan
tea la misma.

El presente Real Decreto pretende d&r respuesta a las pro
blemas apuntados por medio de una mejora de la eficacia de
la norma, al tiempo que se simplifican los procedimientos, se
facilitan las posibilidades de adapl8ción de las dispoeiciones
estatutarias de cada modalidad deportiva al esquema básico
propuesto, reservando la homologación reglamentarla, de acuer
do con lo dispuesto en ,,1 artIculo 38 de la Ley, al Consejo Su·
perior de Deportes. Sé ga!'antiza en mayor grado la seguridad
de los afectados a través de una adecu6da redueción del ámbito
funcional de la disciplina deportiva y, simultáneamente, de la
ampliación de las posibilidades de defensa de los afectados y,
finalmente, se respetan las oompetencias propias de las Comu·
nidades Autónomas en el ámbito del deporte, sin menoscabo de
las atribuciones del Estado para la regulación y aplicación de
1.... normas que atienden al normal desarrollo del deporte com
petitivo supraterritorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, de acuerdo
con el Consejo de Est...do y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su sesión del dia 28 de marzo de 1984,

DISPONGO

TITULO I

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo l." El régimen disciplinario deportivo, p",visto con
carácter general en el capitulo V de la Ley 1311980, de 31 de
marzo, General de la Cultura Fisica y del Deporte, se desarro
lla, conforme a los principios generales del dereoho sancionador,
en el presente Reglamento y en las demil6 normas re~lamenta

rias que se promulguen para cada modalid6d deportIva.
Art. 2.· El ámbito de la potestad reglamentaria deportiva al

que se refiere el presente Reglamenio se extiende a las Infrac·
ciones de ias reglas del juego o competición y a las de la
conducta deportiva, tipificadas en este Reglamento y, en los
términos que en él se señalan, en las disposiciones federativas
debidamente aprobadas por el Consejo Superior de Deportes.

Art, 3," 1. Son infre.ociones a las reglas del juego O competi.
ción las acciones u omisiones que impidan o perturben, durante
,,1 curso de aquél o ésta, ei normal desarrollo de la actividad
competitiva.

2. Las disposiciones estatutarias de las Federaciones Espai\o
Jes deberán prever, inexc'Jsablemente, y en relación con las in
fracciones a que se refiere este articulo. los sig'lientes extremos:

al Un sistema tipificado -de infracciones, de conformidad con
las reglas de la respeetl va modalidad deportiva, distinguiéndo
las en función de su gravedad O levedad, e.si como de sanciones
correspondientes a cada una_ de aquéllas, las causas o circuns
tancias que eximan, atenúen o agraven la responsab,ilidad del
infractor y los req uisitos de extinción de la misma.

bl Los princtpios y criterios que aseguren la diferenCIación
entre el carActer leve, grave y muy grave de las infraccion"'l'9,
la proporciúnaHdud de la sancl6ü8.pHcable a las mi.gmas, la
ir.texistencia de doble sanción por los mismos hechos, la aplica~
clón de los efectos retroilCtivos favorables y la prohibición de
Sétncionar por infrac(,;10n~s no tipificadas con anterioridad al
momonto de le. infrac<:ión.


